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CAPITULO IX 

Del comodato o préstamo de uso 

Por el comodato o préstamo de uso una de las partes 
entrega a la otra una cosa, mueble no fungible o inmue· 
ble, y le concede gratuitamente el uso de ella con cargo 
ele conservarla y de restituírla terminado el contrato. Es
te no se perfecciona sino por la entrega de la cosa, y ln 
entrega transfiere su mera tenencia. 

Nuestr<o código civil lo define diciendo que ''es un 
contrato en que la una de las partes entrega a la otra gra
tuitamente una especie mueble o raíz, para que haga uso 
de ella, y con cargo de restituír la misma especie después 
de terminado el uso. � Este contrato no se perfecciona • 
[jil1i0 por la tradición de la cosa" ( art. 2200 del e. e. ) . 

Como lo gratuito no es la entrega de la cosa sino la 
concesión del uso de e11a, creo que no se desvirtuaría el 
comodato estipulando que tocan al comodatari.o los costos 
de entrega de la cosa y los de su restitución terminado c.:l 
contrato. 

Es técnico el empleo de esp<�cie (art. lOOB del C. C.), 
pero habiendo "especies indeterminadas de cierto género'' 
(cuarenta hectolitros de trigo se dan en mutuo pero no 
en comodato), prefier:J decir cosa. En la compraventa, en 
el arrendamiento, en el depósito y en la prenda se lee 
cosa (arts. 1849, 1973, 2236 y 2409 del e e.) . 

Como en la locución "para que haga uso de ella" pu· 
diera verse un modo de cumplimiento obligatorio, lo cual 
no siempre es así porque hay cosas que se conservan con 
el mayor cuidado sin necesid::�d de usarlas, me parece con
veniente adoptar una forma en que la obligación de usar 
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la cosa no vaya a entenderse colocada al igual con la obli
gación de restituírla. Creo• que debe usarse la cosa cuan
do no usándola se daña. 

Prescribe nuestw código civil, en su artículo 2200, que 
el comodatario debe restituír la cosa "después de termi
nado el uso''. Y el código francés, en su articulo 1875, dis
pone -que es de cargo del comoda:tario dev.olver la cosa 
"después de haberse servido de ella". Me parece preferi
ble decir "terminado el contrato". 

N o se perfecciona este contrato por la tradición, como 
dice el artículo 2200, sino por la entrega sin ánimo de 
transferir el dominio . El comodato es traslativ,o de la me. 
ra tenencia ( art. 775 del e. e. ) . 

Puede ser bilateral el comodato? 

Obs•erva Josserand que "el carácter real del comoda
to tiene por czmsecuencia su naturaleza unilateral; no se 
ve a qué podría estar obligado el comodante desde el mo
mento en que la tradición ( ' ) ha sido efectuada por él. . .  '' 

(**) . 
Pregunto: 
Cuando el c'8modato está sometido a un plazo - por 

convenio de las partes o por la duración del uso para que 
la cosa fue prestada - tiene el carácter de bilateral a 
causa de que el comodante no podría, salvo excepciones, 
exigir la restitución antes del tiemp:> estipulado o antes 
de haber terminado e1 servicio pura el cual hizo el prés
tumo? 

Si no se acepta que todo contrato real es unilateral, 
según la senten c ia de Josserand (Capítulo l), y si no bas
ta hacer la observación de que en el comodato sometido 
a un término el comodante entrega de una vez la cosa por 
todo el tiempo expreso o tácito, sin qu·e reste ninguna 
obligación a su c:orgo, pueden reforzarse tales argumen
tos con los aducidos por Planiol y Ripert, Baudry - La
cantin,erie y F. Laurent. 

Planiol y Ripert dicen: "En principio, el comodante 
no está obligadi:> a nada: antes de la entrega, ningún con
trato liga a las partes ; después de la entre¡¡¡a , el comoda
tario no tiene nada qué reclamarle. El prestamo de uso 
es pues un contrato unilateral''. 

( ·•) En Colombia léase entrega. 
( .. ) "Cours de Droit Civil Positif Francais". Tomo II, número 1344. 
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"En fin", continúan Planiol y Ripert, "n10 se puede 
citar como una obligación a cargo del comodante la nece
sidad en que está de esperar la expiración del préstamo; es
to se explica simplemente porque su crédito o acción de res. 
titución es a término, y el término, estipulado aquí en in
terés del deudor (el comodatario), no está vencido toda. 
vía" ( *) . 

Baudrv-Lacantinerie dice: " ... En cuanto a lé.t obliga
ción de no

" 
retirar la cosa antes del término convenido, ella 

no es otra que la obligación, que se impone a cada uno, de 
respetar el contrato que ha hecho" ('*). 

F. La uren t dice : " . . . Es cierto que el comnda nte no 
puede retirar la cosa sino después del término convenido, 
o, a falta de convención, después que la cosa ha prestado 
el uso para el cual fue prestada (art. 1888); pero ésta nlo 
es una obligación que nazca del préstamo sino má<> bien 
una condición de existencia del contrato. Para que haya 
préstamo es necesario que la cosa sea entregada al como
datariio, y que éste tenga el derecho de usarla; si se le en
tregara una cosa para recobrarla inmediatamente, no ha
bría préstamo, puesto que la cosa no habría sido puesta a 
disposición del c:omodatario ... " ( '**) . 

Las palabras de Planiol y Ripert, "su crédito o acción 
de restitución es a término'', me conducen a decir esto, 
que es obvio: un derecho no se trueca en obligación a cau
sa de que su titular no pueda hacerlo efectivo inmediata
mente. 

Si el préstamo de uso es siempre unilateral, por qué 
dice el artículo 2211 del código civil que pasan a los he
rederos de "ambos contrayentes" las obligaciones y dere
chos que "nacen del oomodato''? 

Antiguamente se dividían los contratos bilaterales en 
perfectos e imperfectos. Se les decía perfectos cuando las 
obligaciones recíprocas nacían al perfeccionarse, como en 
la compraventa, e imperfectos cua-ndo al perfeccionarse no 
nacían obligaciones sino para una de las partes pem la 
otra podía resultar más tarde a·ccidentalmente obligada, 
como en •el depósito. Entre nosotros, son bilaterales l:os bi
laterales perfectos y son unilaterales los bila,terales im
perfectos. De este último tipo es el oomodato. Al perfec. 

( *) "Traité Elémentaire de Droit Civil". Tomo II, número 2057. 

(''*) "Précis de Droit Civil". Tomo II, número 1112. 
( *..,) "Cours Elémentaire de Droit Civil". Tomo IV, número 51. 
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cionan;� no nacen obligaciones sino para el comodatario. 
Posteriormente pueden resultar o no resultar para el co
modante. Son contingentes. El artículo 2211 hubiera sido 
más preciso disponiendo que las obligaciones y derechos 
de comodante y comodatario pasan a los herederos de 
ambos. El empleo del vocablo ··contrayentes·· y de la 
locución "nacen , del comodato" pueden dejar b idea eh 
que este contrato es bilateral, y ya sabemos que es siem-
pre unilateral. . 

Repasemos las posibles obligaciones del comodante, 
siguiendo el orden en que las enumera el código: 

:1) -·- Si el comodante entrega en comodato una cosa 
ajena a sabiendas de que lo es y no lo advierte así al co
modatario, debe a éste perjuicios si el dueñio la reclama
re antes de terminar el contrato (ar-t. 2213 del e. e.) . 

b) - El comodante debe indemnizar al comodatJrio 
ele las expensas que hizo sin su previa noticia, para la con
servación de la oosa, siempre que tales expensas, no ordL 
narias de conservación, fueran necesarias y urgentes, d� 
rnanera que haya sido imposible consultar al comodante y 
.se presuma fundadamente que teniendo éste la cosa en su 
poder no hubiera dejado de hacerlas (art. 2216 del C.C.). 

e) - El comodante debe indemnizar al comodatario 
de los perjuicios que le haya ocasionado la mala calidad o 
condición del objeto prestado, con tal que esa calidad o 
condición reúna estas tres circunstancias: primera, que 
haya sido de tal naturaleza que probablemente hubiese de 
ocasionar los perjuicios; segunda, que haya sido conocida, 
y no declarada por el comodante, y tercera, que el como
da.tario no haya podido, con mediano cuidado, conocerla o 
pl'ccaver los perjuicios (art. 2217 del C. C.). 

Las tres obligaci-ones -·- a), b) y e) - son contingen
tes. El comodato es siempre unilateral. Al pedecclonar
se no nacen .obligaciones sino para el comodatario. 

No creo, pues, que el comodato pueda ser bilateral. 

Sera alguna vez oneroso? 
Tampoco lo creo. La gratuidad es de su esencia. N o 

consiente gravámenes recíprocos. Su gratuidad, apuntó 
J osserand, "es más esencial que la de la donación misma, 
la cual puede estar adornada de cargas más o menos im
portantes y n¡o por ello queda menos una donación ... " 
( *) . 

( *) Obra citada. Tomo II, número 1346. 
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gntonces, qué significa el artículo 2204 del código 
oivil? 

Leámoslo: 
"2204. - Sin eri1bargo de lo dispuesto en el artículo 

precedente, si el comodato fuere en pno de ambas partes, 
no se extenderá la responsabilidad del c.omodatario sino 
hasta la culpa leve, y si en pro del comodante, sólo has
ta la· culpa lata". 

A mi ver, nro tiene esta norma más alcance que cam. 
hiar por leve la culpa levísima cuando el comod:lto favo
rece a ambas partes y cambiarla por grave cuando sólo 
favorece al comodante. Cambio, naturalmente, en prove
cho del comodatario, que es el único deudor. N a da más. 

Para que un contrato sea oneroso no basta que tenga 
por objeto la utilidad de ambos contratantes. N o. Es ade
más necesario que cada uno se grave a beneficio del otno 
(élrt. 1497 del C. C.). 

Si Pedro, concede gratuitamente a un buen mecánico 
el uso de su máquina desarmada, con o sin intención de 
que se la restituya armada, el contrato va en pro de am
bas partes pe11o no es oneroso porque si bien hay utilidad 
de las dos no se grava cada una a beneficio de la otra. 
lVIas si el dueño de la máquina concede su uso a trueco 
de que el mecánico se la restituya armada, el contrato es 
onerosn pero no es comodato. 

Si el contrato resulta en beneficio únicamente del due-
iio de la máquina, hay comodato. Mas si sólo tiene por • 
objeto la utilidad de ese dueñio a costa del trabajo obliga. 
torio del mecimico, el contrato es gratuito pero no es co
modato. 

He hecho uso del magnífico ejemplo del préstamo de 
la máquina desarmada, puesto por Fernando Vélez, y lo 
he analizado y comentado agrega.ndo que el comodante 
pudo contratar con iO sin intención de que el mecánico se 
la restituyera armada. Dice Vélez: "No creemos que el 
caso del artículo 2204, sea propiamente una excepción a 
la gratuidad del comodato, porque el provecho que de 
éste puede resultarle al comodante es indirecto y no ele
mento del contrato ... " (' ) . 

Qué puede darse en comodato'! 
No exige el código civil, como para el depósito, que 

la cosa sea corporal (art. 2236). Un derecho (arts. 653 y 

( *) "Estudio sobre el Derecho Civil Colombiano". Tomo VIII, nú

meros 297 y 323. 
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664) puede venderse, permutarse, apor tarse , y, en fin, 
servir de cosa en innumerables contratüs innominados . Un 
crédito puede darse en prenda. Pero esto no podría tras 
ladarse al comodato porque no es lo mism.;o pignor<1r u.n 
crédito para la seguridad de una deuda , que entregarlo 
para que quien lo recibe haga uso de él gratuitamente 
con ca-rgo de restituírlo a la expiración del ocmtrato (arts. 
2200, ?409 y 2414). Las cosas iñcorporales son susceptibles 
de arrendamiento (art. 1974). Por tanto, un crédito que 
deven,gue intereses, o sea, que pro¡::orcione goce, . ·puede 
arrendarse. Pero no ,·eo e; aro cómo pudiera darse en co
modato. Tal yez poniendo como ejemplo el préstamo gra
tuito de una patente o de una marca se pruebe que el co. 
modato puede versar sobre c:os:ts incorporales. Nuestro có_ 
digo guarda silencio. Las Siete Partidas, que tuvo <::n cuen
ta el señor Bello pa.ra elaborar el título sobre este contra
to, dicen que ''commodaturn es vna manera de préstamo, 
que fazen los omes vnos �{ otros, assi como de ·cauallos, 
o de otra cosa semejante . . .  " (subrayo). ( " ) . 

Según el código frances (art. 1378) puede ser objeto 
del comodato todo lo que está en el comercio y que n:o se 
consume por el uso, en lo cu<J.l se funda Josserand para cJ.e_ 
cir que puede versar "sobre los bier.·eS incorporales" ('·•) . 

Dice el artículo 2200 de nuestro código civil que en es
te contrato una de las partes entrega a la otra ura especie 
mueble o raíz. Vamos a estudiar qué cualidades ha de te
ner 1:1 cosa mueble. 

Los bienes consisten en cosas corporales o incorpora
les. Corporal·es son la.s que tienen un ser real y pueden 
percibirse poT los sentidos. Incorporales son las que con
sisten en meros derechos. 

L� anterior división, contenide1 en el artículo 653 {]el 
código civil, no es técnica porque jurídico•.mente el activo 
de un patrimonio .está formado por derechos y no p:n· co
s:?.s quae tangi possnnt. 

Dice el código civil, en sn art, ículo 663, que las cosas 
muebles se dividen en fungibles y no fungíbles, y que a 
las primeras pertenecen aquellas de que no puede ha-cer. 
se el uso e;onveniente a su naturaleza sin que se destruyan. 

En lo fungible se atiende al género en tanto que en lo 
no fungible se atiende al individuo. 

Si Pedro presta a Juan un cigarro, Juan se hace due-

< ·' J Quinta Partida, Título II, Ley I. 

( **) "Cours de Droit Civil Positif Francais". Tomo II, número 1343. 
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úo del cigarro {:On cargo de restituír otr:o del mismo géne· 
ro y calidad. Han celebrado un mutuo o préstamo de con
sumo. Aquí el cigarro es una cosa consumible porque des
aparece con el primer uso, y fungible porque admite otro 
cigarro equivalente para el efecto de la restitución. 

Pero si P'edro presta a Juan, para que lo exhiba en la 
vitrina de s� almacén, un cigarro que le donó Winston 
Churchill, Juan no se hace dueño del cigarro ni cumple su 
obligación de restituír dando otro del mismo gé:11ero y ca
lidad, sino que debe devolver el mismo cigarro. No han 
celebrado un préstam') de consumo sino un préstamo de 
uso ad pompam ct ostentationem, c,omo decían los roma
nos. Aquí el cigarro es una cosa consumjble, porqu:e des
aparece con el primer uso, y no fungible porque no admi: 
te :Otra de igual valor liberatorio. 

La cosa que se presta a título de comodato debe ser 
siempre cuerpo cierto, cosa inmueble o mueble no fungi
ble, lo cual, según lo explicado, no :Obsta para que pueda 
versar sobre el uso de cesas naturalmente consumibles 
siempre que sean intencionalmente no fungibles. 

Cómo se entrega y cómo se restituye la cosa? 
Ser el comodato título de mera tenencia y ser el comoda

tario tenedor de la cosa prestada no significan que la entre
ga de ella deba ser precisamente material. 

El oódigo civil no dice en el comodato cómo se hacen 
la entrega y la restitución de la cosa . Apelemos, enton-ces , 
a d;os de sus parientes, el arrendamiento y el depósito, y • 
pidámosles en comodato algunas de sus normas. 

· 

El arrendamiento nos presta dos normas: la de que la 
entrega de la cosa puede hacerse bajo cualquiera de las 
formas de tradición, y la d e  que la restitución de b cosa 
raíz se efectúa desocupánüola enteramente , poniéndol::t a 
disposición del arrendador y entregandole sus llaves, si las 
tuviere (arts. 1978 y 2006) . 

El depósito nos presta otras dos r.ormas: la de que se 
puede hacer la entrega de cu3.lquier modo que trasfiera 
la tenencia de lo que se deposite , y la 'de que pueden tam
bién convenir las partes en que una de ellas retenga como 
depósito lo que estaba en su poder por otra causa (art. 
2238). 

Moviéndonos dentro de la analogía, mutatis mutandis, 
acomodemos al co!nodato la.s normas que emnrestamos al 
arrendamiento y al depósito: 

- · 

Dándonos en comodato un bien raíz, es imposible adap-

-9-



tar a su entrega el precepto sobre tPclición porque sería 
absurd,o que el comodante pretendiera conferirle al como
datario la mera tenencia de la cosa celebrando el comodato 
por escritura pública e inscribiendo ésta en la oficina de 
i·egistro de instrumentos públicos (arts. 756 y 2637) . Pe
ro como el arrendatario restituye la cosa raíz desocupán
dola del todo, poniéndola a disposición del arrendador y 
entregándole sus llaves, me parece que así, en esa forma, 
entrega el comodante el inmueble al comodatario y lo res
tituye éste a aquél. 

Dándose en comodato un bien mueble, es posible adap
tar a su entrega algunas normas lega.Jes sobre tradición de 
J(Js cosas corporales muebles: permisión, mostración, cam
bi.o de título ... Demorémonos en este último medio par<1 
dcci;· que en el préstamo de uso puede operar cambiando 
un título por otro de igwd categoría, como cuando convie
nen las partes en que una de ellas retenga como comoda
tén·ia la cosa que e;;;taba en su poder como arrendataria, "Y 
que puede operar también por un cambio que desmejore el 
título, como cuando el dueüo se constituye comodotario de 
b. cosa que vencle; pero que nunca puede operar mejoran· 
do de título porque el de comodato es de mera tenencia. 

En qué extensión tiene el comodaiario derecho a) uso 
de la cosa y cuál es su responsabilidad? 

El comodatario tiene derecho al "uso legítimo" de ]8 
cosa y por tal se entiende el "uso convenido", o, a falta de 
convención, "el uso ordinario", de las cosas de su clase 
(arts. 2202 y 220:3) . 

El comodatario es obligado a emplear el mayor cuicl:L 
do en la conservación de la cosa. Hesponde hvsta de la cul
pa levísima porque el deudor es el único que reporta be
neficio. Si el comoda�o fuere en pro de ambas partes, n.n 
se extenderá la responsabilidad del comodatario sino has
ta la culpa leYe, porque en ese caso hay en el contrato be· 
neficio recíproco de las partes. Si fuere en pro de sólo la 
p1rte comodante, responde de la culpa grave porque el 
contrato solamente es útil al acreedor (arts. 1604, 2203 y 
2204). 

La gradación de la culpa (levísima, leve, grave) a com
pás del beneficio que se deriva del contrato, no hace que 
éste llegue a ser oneroso. Continúa siendo gratuito. 

De la gratitud se deducen para. el comodatario cierta11 
obligaciones, entre las cuales enumero: la de responder de 
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caso fortuito cuando en la alternativa de salvar de un ac. 
cidente la cosa prestada o la suya, ha preferido delibera
damente la suya (art. 2203) ; la de restituír la cosa aun 
antes del tiempo estipulado, si sobreviene al comodante 
una necesidad imprevista y urgente de ella ( art. 22D5); y 
la de ser deudor soli-dario si la cosa ha sido prestad .a a mu
chos (art. 22.14) . Aquí gratuidad y gratitud se dan la 
mano. 

El comodato es siempre unilateral, gratuito, princi
pal y real. 

CAPITULO X 
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